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maaia» p u » ta «uniadvnuaite, <ic<a dabdr 
aft T«r l iAWA« eaUft a3u. 

£ £ m ^ U C A LOS LUKES, MARCOLES V VflSKNSS 

Ba aeaariba am U Oeatadoria da U Dípatecián provincial, » cuatro i>«-
•etaa eineanta aé&timw al trliaeitr*, oano patetas mi aemest» j quiuee 
patatas al afio, a loa partienltMa, pagadas al noheitar U suscripción. Lo« 
na^os da fe era da la capital aa bartn por Ubraiiza d:i (iico matnc, B&ZI:-
iiandoae aólc a*üoa .«3 fas •lueripaio&ax d» xrimí*4««( 7 ú.uinniQ«nr« por ¡1 
tracaióc da pacata uoa raanlta. Lai aaaerípcjosw ntm&d-ia Re cobran 
son a*uaa&te propomouaL 

IMÍ iju-aíMuiantoa da aate prorincia «benaria la atueripciún ?on 
ítrriielíf A ia vertía j iuwta an eir^ulur de la Uuraúión provincia^ pulilicmda 
#u IIIP nñ.niBrc?. d* uta BOLZYÍM de lecha ¿O y ¡¿2 tte tticiBmbre de 

Loa 4?ixga<l<.-i ¿a . in ia ipElw, sin dlstunri&n, diez pnftatw d *fio. 
NaR*i.'o* auaito» rauLtsclae*} cón^mpa d« pwtt*. 

ADVERTENCIA EPlTOai \ L 

Laa diapociaioiiaa da l»t autorid^^Rs, eteepto Itz qna 
sean a lutasaia da parta no pobr*. t;e inaerterÁ^ oft-
aíalsaaftta» aiuniamo eamlqaif>r mimcio concerníate t í 
« r t i s w maeio&al que d i m u L t de mírntR: lo de i i -
fcríí pertienlar prefio piffo nárinn'tadtí c?, -rúsm 
aéatisios de peaeta por eads bnea do ÍOÍOÍ-CÍOÜ. 

Loa Kxuneii» a qne hace r í í í r e a c i a la cirr.ular de la 
ODWLUÍC'M ptovüieiil.Ucbft H r í : dícietabr» ñfi ICíiS, ea 
mvn^iiv.Uato al acuerde d* !& i^iiiuísción de -fO -ie c i^ 
r i í ^ ó r c ti* ííJftitij ano» Y «uya ufre.-'Jar 1:» VÍ.:.'; publi-
«ad* t u )I;B yaLKTtICICB ("iilCtAl.MlS de 20 f Sí! r}i> ditieiS-
cíf: tt Atv-i.̂ p». a-íftboaeíi» con arreglo a í» tur .!'; •:**» at 

P A » í l = £ F I C l A L 

¡'KESlDENCiA 
ÜÉíL CONSEJO Dñ AJfNISíSOS 

£ . M . si RKV Don Aifomo XIII 
(Q. O. G.}, S. ivt. la REINA ücfi» 
Vk'iorís Sugania y 6S. AA. RR. al 
ftiiK-ty* da Afturia* a Inl«m*i, cen-
titfan >iii novedad «a ünpofSanto 

Da igaal baatfldo M n i m ti* 
tmwkt p rnosH 4a la Angni t i Raa! 

(Stcett del din 8 d e i n l i o i t 1911.) 

SON A N G E L GÓMEZ INGUANZO, 
GOBKKN ADOK C1VU. DE ESTA rBO-
VlNCIA. 
Hsgo scbtr: Que dtbterdo Int-

trulrte el expciilente Informetlvo a 
que se contrae el prt. 13 de! Regla
mento de 10 de cgoito de 1877, pa
í s dllucider si r l trazado de los tro
zo* 1.°. 2.°, 5 0 y 4 0 de la carrete
ra de tercer orden de la Esteción de 
Valctbado cComborrcs, 1 "Sección 
de la Eitfción de VtOcstado a la 
carretera de Leén a Astorga, es el 
mis ccr.ver.lente bejo el punto de 
vista admiclítratlvo y de los Intere
ses de la rtg'én o que tffeta dicha 
Via de ccmunlCEClón.y si bre si debe 
mentenerse o verterse la ci»sif!ca-
clón de tercer orden que a la linea 
se ha atribuido en el plan, he acor
dado señalar un plazo de treinta 
dias para admitir las recltmaclcncs 
que hiciesen los particulares y Ccr-
porsclcnes; advirtiendo que el pro-
victo se tiallari de irenlíltsto en la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia. 

León 5 de julio de 1917. 
Angel Gómez Irguanzo 

Hago saber: Que remitido a la DI-
recelen general de Obras públcas el 
proyecto de los trezos 1.» 2 0, i . " 
y 4 0 de la carretera de tercer r rden 
de la Estación de Valcabhdo a Ccm-
barres. Sección 1.", desde la Esta
ción de Valcabado a la carretera de 
León a Astorga, y debiendo Ins
truirse cen «rrcglo a la Ley de 11 
de abril ce 1849 y Reglamento para 

su ejecución, el expediente informa
tivo de la travesía de Lrguntidaiga, 
comprendida en el trozo2"dedi
cha carretera, he dirpuesto, de con
formidad con lo preceptuado en ar
ticulo 2.° del Reglemento citsdo, 
seftalF.r un plazo de treinta días pa
ra oír las reclamaciones a que se 
contrae el art. S." del mismo; advir-
tler do que el proyecto se hallará de 
manifiesto en la I'. Mura de Obras 
públicas de esta provincia. 

León 5 de julio de 1917. 
Angel Gómez Inguanzo 

* * 
Hegp saber: Que remitido a la 

Dirección general de Obras públi
cas el proyecto de los trozos 1.°, 
2.a, 3.° y 4.° de la carretera de ter
cer crden de la Estación de Valca
bado s Ccn.barros, Sección 1.* de 
la Estación de Valccbado a la carre
rera de León a Astorga, y debiendo 
Instruirte con arreglo a la Ley de 
11 de abril de 1849 y Reglamento 
para su e jecuc'ón, el expediente In
formativo de la travcifn de Santa 
Msifa del Péreiro, comprendida en 
el trezo 2.° de dicha carretera, he 
dispuesto, de ccrfcrmldad con lo 
preceptuado en el art. 2." del Re
glamento citado, señalar un plazo 
de treinta días para clr las reclama
ciones a que se contrae el art. 5 * 
del mismo; advlrtlcrdo que el pro
yecto te htllaiá de manifiesto en la 
Jtfntura de Obras públices de esta 
provincia. 

León 5 de julio de 1917. 

Angel Gómez Irguanzo • 
* * 

Hago saber: Que remitido a la 
Dirección geceral de Obras públi
cas el proyecto de les trezos 1.°, 
2.°, 3 • y 4.° de la carretera de ter
cer crden de la Estecion de Valca
bado a Conbarrrs, Sección 1.a de 
la Estcclón de V»l<xbado a la ca
rretera de Leín a Astoiga.y debien
do instruirse cen arreglo a Ir. Ley 
de 11 de ebr'l «te 1849 y Riglcmtn-
to para su ejecución, el expediente 
informativo ce la travesía de So-
guillo del Fáruno. comprendida en 
el bozo 2.° de dicha carretera, he 
dispuesto, de ccr.formldrd con lo 
preceptuado en el srt. 2.a del Re
glamento citado, señalar un plazo 
de treinta días para oír les reclama

ciones a que se contrae el art. 5.° 
del mismo; advirliendo que el pro
yecto se hallará de manliieslo en la 
Jefatura de Obras públicos de esta 
provincia. 

León 5 de julio de 1917. 
Angel Gómez Inguanzo 

w * * 
Hfgo saber: Que remitido a la 

Dirección general de Obras públi
cas el proyecto de los trozos 1.°, 
2.°, 3 0 y 4 0 de la carretera de ter
cer orden de la Estación de Valca
bado a Combarree, i . " Sección de 
la Estución de Valcabado a la carre
tera de León a Astorga, y debiendo 
instruirsa con arreg'o a la Ley de 
11 de abril de 1849 y Reglamento 
pera su ejecución, el expediente in-
fcrmatlvo de la travesía de Zotes, . 
comprendida en el trozo 2* de di- , 
cha carretera, he dispuesto, de con- ' 
formldad con preceptuado en el ar
tículo 2 ° del Reglamento citado, , 
señalar un plazo de treinta dlss pa- i 
ra oír las reclamaciones a que se -
contrae el art. 5.° del mismo; «dvlr- : 
tiendo que el proyecto se hallará de i 
manifestó en la Jefatura de Obras ' 
públicas de este provincia. i 

León S de julio de 1917. ': 
Angel Gómez Inguanzo ? 

N / ! N A S 

O ' K ¡ m BEV51LA 1' 13> T A , 
?W<¡!¿NlSRO JBFR EBL DJSIKll'O 
MiNHKO DK ESTA PltOVJMn."!, 
Hago saber: Que por D. Pascual 

de Jusn Fluez, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el dia 22 del 
mes de junio, a la» once y Veinte, 

1 una solicitud de registro pldiepdc SO 
\ pertenencias para la mina de hulla 
| llamada Ampliación a Presentación 
! Ft i iz , sita en«l pi,rejf. corral de 

Ptfia» Rubias y colinda de Villf-ban-
: din, término ce Vlüfbcncin, Ayunta

miento de Murías de Paredes. Hace 
la designación de ias citruos 80per-
tenetcias.en la forma siguiente, cen 
arreglo al N. v : 

S". temará como punto de partida 
el árgulo NO del corrí;) de Peñas 
Rubias, y de él se medirán oCO me
tros a! O. Sñ* S., colorsndo !a 1.a 
estaca; de ésta al N. 35° O 250. la 
2. ' ; de ésta al O. Z$° S. 400, la 3.*; 

de ésta «I S 35° E. 2.C00, la 4 •; de 
ésta al B. 35° N. 4C0. la 5 y de 
ésta con 1.750 al N 35° O., se lle
gará a la 1 .*, quedando cerrado el 
perf-netrode las pertenencias con
citadas. 

Y hiblendo hf cho constnr esta In
teresado que tiene realizado e¡ depó
sito prevenido por ¡a Ley sf ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto pern que en el tér
mino de sesenta dlss, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposlclom'? los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el rütn. 5 706. 
León 2 de julio de 1917.—/. Re

villa. 

OFICiÑAS DÉ HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE 1.BÓN 

; l iegoeiado de rútttea 
i Circulares 
\ Terminado el plazo rrg'amentarlo 
i de la admisión de apéndices, y no 
\ bebiendo remitido el referido docu-
¡ mentó ni la ctrt'Hcr.clón de ro ba-
• ber alteración en IE riqueza rúitlca 
| y pecuaria, los Ayimramienlcs que 
! se citan, espero remitan éita en el 
• término de tercero dia; pues en otro 
! ceso, sf- les herá (feciiva la muita de 

50 péselas, con que estín conmina
dos los merosos en la cirru'ar de 

; esta Administración ptbilcafa en el 
BOJ EJÍN Cí ' ic iAL correspondiente 

. al dia 13 de i b i i l úiiiiro. 
Ayuntamientos que se ciiu n 

i Alijo de los Meir nes 
Atgcnzn 

', Ber.'ar ga 
Bastillo del Pérair.o 
Ccmponaraya 
Candín 
Cármenes 
Castrllo de Cabrera 
Molinaseca 
Fübeio 
Peínelos de IB Valduerna 
Palacios del Sil 
Rodiezmo 



Snh gún 
Sancedo 
Santa Elena de Jamuz 
Torero 
Urdíales del Piromo 
Valderas 
Valdeiamarlo 
Vega de Esplnareda 
Villucé 
Letfn 6 de jallo de 1917.—El Ad

ministrador ds Contrtbuclonei, Mar
celino Mazo. 

f l íegoelado de u rbana 
Cumplido con exceso el plazo re-

glementarlo para la presentación de 
los apéndices al amlllarantiemo y a 
les registros fiscales de edificios y 
solares, y no h.blendo los Sres. Al 
caldes que a continuación se citen, 
remitido e esta Administración de mi 
cargo, en sustitución de aquéllos, 
las cor espcndlentes certificaciones 
negativas que les están reclamadas 
por la circular de esta Oficina de 17 
de cb.'li último, publicada en el BO
LETÍN OFICIAL núm. 49, de fecha 25 
del citado mes de abril, sin demora 
alguna darán cumplimiento a lo man
dado, porque de lo contrario les im
pondré la multa de 25 pesetas, con 
la cuel quedan conminados: 

Acebedo 
A'grfdefe 
Alija de los Melones 
Arg^r.za 
Aruiuuia 
Balboa 
Bembibre 
Benuzí 
Berlanga 
Biistilio del Páramo 
Cabellas Raras 
CampRzaa 
Citmponaraya 
Canalejas 
Candín 
Cármenes 
Carrizo 
Cssti.fjté 
Castriüo de Cabrera 
Castr:l:o de la Valduema 
Castrofuerte 
CKstrotlerra 
Clmanes de la Vega 
Congosto 
Cunaros 
Enclnedo 
Fabero 
Fotgoüo de !a Ribera 
Fresnedo 
QiiUg illios 
G'ird.illZD d i Pino 
Hospital de Oiblgo 
La Antigua 
La Eiclna 
Lái'cara 
La Veciila 
La Vega de Almanza 
Las Omañas 
Ullo 
Les Barrios de Luna 
L'amHS de ta Ribera 
Migaz 
Maraña 
Moilnaseca 
Noceda 
Paléelos de la Valduema 
Palacios del SU 
Paradnseca 
Píramo del Sil 
Pedrosa del Rey 
Puente de Domingo Flórez 
Quintana del Marco 
Quintana del Castillo 
Regueras de Arriba 
Reyero 
Rieilo 
Rediezmo 

S.higún 
Sdncedo 
San Adrián del Vnlle 
San Esteban de Nogales 
San Millán de los Caballero* 
San Pedro de Berclanos 
Santa Elena de Jamuz 
Santa Muría de Ordás 
Santiago Mii'as 
Samovenlade la Valdonclna 
Sobrado 
Toral de los Quzmanes 
Toreno 
Urdíales del Páramo 
Valdefuentís del Páramo 
Valdelugueros 
Valdepiélago 
Valdepolo 
Valderas 
Valderrey 
Valdesamarlo 
ValVírdede la Virgen 
Valverd? Enrique 
Vallecllo 
Valle de Flnolledo 
Vcgorlenza 
Vegaquemsda 
Vega de Esplnareda 
Vtga de Infanzones 
Vtg»s del Condado 
Villeblno de Laceana 
Villacé 

. VIHademor déla Vtga 
Villafer 
Vlllagatón 
Vllunilzer 
Vlllamontán 
Viüanueva de las Manzanas 
Villares de Orblgj 
Villaverde de Arcayos 
León « de julio de 1917.=EI Ad

ministrador de Contribudoues, Mar
celino Mazo. 

dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

iPrnvidencia.—Con arreglo a lo 
: dispuesto en el párrafo 3.° del ar

ticulo 50 de la Instrucción de 26 de 
; abril de 1900, se declara incursos 

en el 5 por 100 del primer grado de 
• apremio, a los Individuos compren-
: dldosen la siguiente relación.—Pro-

cédase e hacer efectivo el descu
bierto en la forma que determinan 
los capítulos IV y VI de la citada 
Instrucción, devengando el funcio
narlo encargado de su tramitación, 
los recargos correspondientes al gra
do de ejecución que practique, más 
los gastos que se ocasionen en la 
formación de los expedientes."»Asi 
lo proveo, mando y firmo en León, a 
30 de junio de 1917.—El Tesorero 
de Hacienda, M. Domínguez Gil • 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los Interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetida Instrucción. 

León 30 de junio de 1917 —El 
Tesorero de Hacienda, M D. Gil. 

ADMINISTRACION i 
DE PROPIEDADES B IMPUESTOS 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN '] 

Anuncio 1 
En vista de las Leyes e Iniitruccio- ! 

nes Vigentes en la materia, la Ha- < 
clenda se ha Incautado de dos par- j 
celas de terreno sobrantes de la ' 
expropiación de una finca rústica 
de la carretera de Bembibre a su Es- : 
taclón del fcrrccarrll. cuyas parce- , 
las radican en dicho término munl-
cipal de Bembibre La primera tiene 
una cabida de dos áreas y diez cen-
tiáreas, y la segunda, GU cabida es 
de un área y dos centláreas. 

Y tenlniido solicitada D. Nativi
dad Rodríguez la sdjudicación ds 
las dos eludas parcelas, en la con
dición de propietario colindante, se 
hace público; sdvirtlendo a ios que 
se crean con igual o mejor derecha, 
que pueden hacer les oportunas re
clamaciones ante el Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provlucla, en el 
plazo de treinta dias, contados des
de el en que se Inserte este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

León 30 de junio de 1917.—El 
Administrador de Propiedades e Im
puestos, Mttrcsilno Qulrós 
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sentar sus solicitudes los Interesa
dos en la misma. 

Cacábalos 3 de jul io de 1917.— 
El A calde, Víctor Sánchez. 

Alcaldía constitucional de 
Villa zata 

Por el Presidente de ta Junta ad
ministrativa del pueblo de Huerga 
de Frailes, se me da cuenta de ha
ber recogido tres palof: dos de ála
mo, y uno de chopo, que al parecer 

l fueron arrastrados por las RVeMdaa 
de; g ias de Invierno, en el ríoOrW-
go, y fueron recogidos del sitio lla
mado Sin Juan y Celadllla, del tér
mino del citado pueblo de Huerga 
de Frailes. 

El que se considere dasfto de 
el os, puede pasur a recng-trlos pre
vio paga de los gastos oc^lonndos. 

Vllszala 3 de lullo d-, ¡917.—El 
Alcalde, Tomás Domínguez. 

Alcaldía constitucional de 
Murías dt Puredes 

Por Benito Alvxirez. v?clno de V I -
llanueva, se me participa que el dfa 3 
del corriente, a la una de la tarde, 
desapareció de su casa la joven a 
su cargo, procedente del Hospicio 
de León, Nicolasa Banco; cuyaa 
señas personales son las siguientes: 

Edad 16 aflos, estatura regular, 
color moreno, pe'o y cejas castaños; 
Viste saya de tartán, chambra ezul, 
lleva pf.flufio negro mello seda ala 
cabeza, calza boras y medias de al
godón, negras. 

Lo que se anuncia para que ta 
Guardia civil y demás autoridades, 
procedan a su busca y captura, po
niéndola, caso de ser habida, a dis
posición del referido Bsnito AlVa-
rez a cargo de quien se encuentra. 

Murif i de P srsd-ss 4 de Jallo de 
1917.—El Alcalde José A;Vares. 

1 i 

\ TESORERÍA DE HACIENDA 
\ DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

J Anane lo 
: En las certificaciones de descu-
\ blertos expedidas por la Teneduría 
i de Libros de la Intervención de Ha-
l clenda y por los Liquidadores del 
' Impuesto de derechos reales, se ha 

ADMINISTRACION ESPECIAL 
DE RENTAS ARRENDADAS Da LEÓN 

El Sr. Delegado de H iclenda de 
esta provincia, de acuerdo con el 
Sr. Represéntente de la Compaflia 
Arrendataria de Tabacos de esta pro
vincia, han dispuesto que por el se
ñor Inspector técnico del Timbre, 
se gire visita en las Subalternas de 
Astorga, La Bafleza y Qulntanilla de 
Somoza, exhortando u ordenando a 
las eutoridades n oficinas, a la In
vestigación que hay» de verificarse. 

León 5 de julio d j 1917. = E I Ad
ministrador de Rmtas, Roque ds 
Membiela. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitacional de 
Cacabelos 

Hatlándese vacante una plaza de 
Médico titular de este Municipio, 
dotada con mil pesetas anuales, se 
anuncia al público para que en el 
plazo de treinta dlts puedan pre-

COMANDANCIA 
DE LA GUARDIA CIVIL DE LEÓN 

\ Anunc io 
! Siendo necescrlo contratar el arren* 
; demiento de un edificio para el ser-
-; vicio de la Guardia civil del puesto 
t de Almanza. por tiempo indeterml-
; nado y precio de ciento cincuenta 

pesetas anuales, se Invita a loa 
propietarios y administradores de 

. fincas urbanas enclavadas en la d -
teda villa y demás pueblos de la 

f demarcación, a qre presenten ana 
proposiciones, rxtendldas en papel 
del timbre ds la clase undécima, a 
las doce horas del dfa en que cumpla 

. el término de veinte días de publi
cado el anuncio, al J ifa de la Linea 
de Clstlerna, en la casa-cuartel del 
Instituto, calle Avenida del Padre 
Isla, sin número, de e:ta ú'tlma Vi
lla, donde se ha'la de manifiesto el 
pliego de las condiciones que ha de 
reunir el edificio que se solicita. 

Las proposiciones deberán expre-
presar: el nombre y Vfdndad del 
propínente, si es propietario osa 
representante legal, calle y número 
donde se halla el edificio que se 
ofrece, el precio del arriendo y la 
manifestación de que se comprome
te a cumplir todas las condiciones 
consignadas en el pliego de coa-

, curso. 
León 2 de ju'lo de 1917.-El pri

mer Jifa, José Sinchsz López. 



CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
INSPEGYIiÓN D E R E P O B L A C I Ó N FORESTAL Y ? ISCÍCOLA 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de junio del corriente ano: 

Número 
d« tas 

licenciu 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
I I I 
118 
115 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
VA2 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
13! 
132 
133 
134 
155 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
!49 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
S56 
lrj7 
¡58 
159 
160 
161 
!62 
165 
164 

Fecha de su expedictún 

1 de junio.. 
2 — 
2 — 
2 — 
4 
5 — 
6 — 
8 — 
8 — 
8 -
8 
8 — 
8 — 
9 — 

11 — 
11 — 
11 — 
11 — 
11 — 
12 — 
13 — 
14 — 
14 — 
14 
14 — 
14 — 
14 — 
14 — 
15 — 
10 — 
16 — 
16 — 
16 — 
16 — 
16 — 
!8 — 
18 — 
18 — 
21 — 
21 — 
21 — 
22 — 
22 
25 — 
25 — 
25 — 
25 — 
25 — 
25 — 
25 — 
25 — 
25 — 
26 
26 
26 — 
26 — 
26 — 
27 — 
27 — 
27 — 
27 — 
27 — 
50 — 
30 — 
30 — 

Nombres 

) . Saturrino Diez 
> Francisco Paz. 
> Agustín Cordero 
• Vicente Gutiérrez . . . . 
> Baalüo Tuflón 
> Jacinto Martínez , 
> Angel Andrés 
> Marcelino Bernal 
> Narciso Perreras 
> Casimiro Mart'nez..•. . 
> José Morán 
> Eulogio Teruelo 
> Isidoro Diez 
> Maximino Rodríguez... 
> Isidro Robies 
> Antonio González 
> Germán Melcón 
> Eusebio Pinilia 
> José Rodríguez 
> Gabriel Ramos 
> Aquilino G:nzilez 
> Baidomeru Castellano.. • 
> Candido Diez 
> Vicente Gonzilez 
> Demetrio Núrtez 
> Antonio Viüecorta 
» Pedro Tcjerina 
> Pedro Menaez 
> Andrés A muzara 
> Nemesio González 
> Miguel Garda 
> Lorenzo Muñoz 
> Aniceto Balanzstegul... 
> Florencio Jiménez 
> Manuel Fernandez 
> Narciso Martínez 
> Benito Alonso 
> Francisco González 
> José de Lilla Cármenes. 
» |u»é de LMoyHeVia.. . 
> Audencla Prieto 
> Melquíades Fernández. 
> Benjamín Fernández. . . 
> Aullador García 
i Simón Marcos 
> Juan Martínez 
> Valentín de la Calle.. . . 
> Mürifn Rodríguez 
> Adolfo Fernández 
> Benito Gírela 
> Ensebio Concejo 
> Silvestre Majo 
> Manuel G írela 
> Agustín González 
> Acacio Fernández 
> Heliodoro Cifuentes... 
> Felipe Suárez 
» Antolin Vega 
» F«rnando Vega 
» Manuel Vega 
> Francisco Alvarez 
» A'fredo AWarez 
> Manuel Prado 
> Santlfgi Rccha 
» Toriblo Cerril.. . . . . . . 

Vecindad 
Edad 

• l o a 

Coflflal 
Carrizo 
Bofiar 
Matallana 
Idem 
Chana 
Vlllavldel 
Armada 
Torneros de Valderla.. 
Castrocontrlgo 
Idem 
Torneros de Valderla.. 
Cármenes 
Carrizo 
Valdecestllto 
Idem 
La Pola de Gordón . . . 
Cerecedo 
Idem 
Villícorta. 
Ambataguas 
Burón 
RiaKo 
Idem 
Sueros 
Otero 
Boca de Muérgano . . . . 
Vegas del Condado. • • 
Vtgacervara 
Crímenes 
Bollar 
Carrizo 
Vllianv* de Rediezmo. 
Vlllanv • de la Tercia. • 
La Vid 
Chana 
Las Salas 
Idem 
Puebla de Llllo 
Idem 
Vegas del Condado.. • 
Campo 
Idem 
Rt banal 
Benavldes 
Idem 
Armada 
Idem 
Camposollllo 
Armada 
Bemivldés 
Idem 
Villsfelde 
Idem 
Vlünyandre 
León 
Láneara 
Villar del Monte 
Idem 
dem 
Palacios del Sil 
Idem 
La Vid 
Idem 
Las Salas 

38 
17 
50 
51 
40 
68 
54 
29 
50 
50 
63 
51 
46 
18 
24 
33 
40 
67 
41 
44 
36 
55 
50 
26 
47 
60 
50 
32 
54 
73 
42 
40 
59 
49 
45 
55 
44 
50 
16 
48 
24 
31 
31 
46 
35 
16 
48 
67 
35 
20 
30 
23 
55 
42 
25 
38 
38 
40 
38 
42 
41 
31 
40 
36 

Pnteaióa 

Párroco 
Jornalero 
Industrial 
Herrero 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Maestro ! .• Ens * 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Lrbradcr 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Idem 
Idem 
Herrero 
Labrador 
Herrero 
Electricista 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Comsrclacte 
Labrador 
Idem 
Idem 
Albaftll 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Párroco 
Lebrador 
Párroco 
Jornalero 
Idem 
Zapatero 
Labrador 
Párroco 
Labrador 
Empleado 
Presbítero 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Minero 
Jornalero 
ídem 

Paderme Simó (José), de 26 afloa. 
hijo de Antonio V Camila, natoraf 
de San Juan de Cobas de Vivero» 

1 vecino de Barco Arriero, procesado 
: por estafa, comparecerá ante el Jos-
! gado de Instrucción de León en el 

término de diez días, al objeto de 
ampliarle la Indegatoria; apercibido 

. que de no verificarlo en dicho térmi-
: no, será declarado rebelde y le pe» 
; rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

León a 1.° de julio de 1917.—Et 
' Juez de Instrucción, Manuel Gómez. 

El Secretario, Heliodoro Domenecb. 

| Cédala de citación 
Por resolución de esta fecha, dic

tad en causa seguida por hurto de 
tmtático y ropas, con el núm. 59 M 
corriente olio, siendo perjudicado 
Daniel Ordás, vecino de esta capi
tal, se ha ¡iccrdudo citar por medio 
de la presente, que se publicará en 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a la denunel, d i presunta culpable, 
Leonor Borja (gitana), de domicilio 
desconocido, para que dentro del 
término de diez días comparezca an
te este juzgado para ser oída en la 
causa; apercibida que de no hacerlo, 
la parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

León 30 de junio de 1917.—Helio-
doro Domenech. 

Lo que se hace público cen arreglo a lo que previene el »rt. 25 del Reglamento aprobado por Real orden de 
22 de septiembre de 1911, para apiieaelón de la Ley de 27 de diciembre de 1907. 

León 2 de julio de 1917.—El Ingeniero Jefe. Ramón del Riego^ 

JUZGADOS 

Momis Llamas (Manuel), de 18 
afles, natural y vecino de L^ón, jor
nalero, y sin otras circunstancias, 
procesado per hurto de carbón,com

parecerá ante el Juzgado de Instruc
ción de León en el término de diez 
días, al objeto de notificarle el auto 
de procesamiento y recibirle Indaga
toria; apercibido que de no verificar
lo en dicho término, será declarado 

rebalde y le parará el perjuicio a que 
h ibiere lugar. 

León a 28 de junio de 1917.—El 
Juez de Instrucción, Manuel Gómez. 
El Secretarlo, Heliodoro Domenech. 

Martínez Sato (Mariano), de IT 
: años, soltero, electricista, natural y 
domiciliado en Madrid, h'jo de Fren-
cisco y Manuela, e Ig'eslas Gonzá
lez (Eloy) natural de Salamanca y 
vecino de Madrid, soltero, de oficio 
ajustador, de 18 ellos, hijo de Agus
tín y de Dolores, comparecerán en 
el término de diez días ante la Au-

: dlenda provincial de Luón, al cbjtto 
' de notificarles resolución judicial; 
' apercibidos que si no lo Verifican, 
: serán declarados rebeldes y les pa

rará el perjuicio a que hubiere lugar. 
' Astorg* 30 de junio de 1817 — El 
Secretario judicial. P. S., Gsraián 
Hernández. 

i Requisitoria 
i Rodríguez Rodríguez (José), nata-
, ral de Murías, de estado soltero, 
: profesión dependiente, de 16 años, 

hijo de Sabino y de Primitiva, domi
ciliado ú tim amenté en la calle de 
San Bernardo, núm. 28, 3.a, proce-

. sedo por hurto, comparecerá en tér-
' mino de diez días ante el Juzgado de 
: instrucción del Distrito del Hospi-
' cic,Secretarla del Sr. Taracena, pa

ra ser reducido a prisión en la cár
cel de esta Corte. 

Madrid 27 de junio de 1917.—Luis 
F.—El Secreiarlo, Lic. Pidro Tara-

Don Julián Martínez de la Mata, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su 
partido. 
Por el presante, ruego y encargo 

a todas las autoridades, tanto civiles 
como militaras y demás agentes de 
la Policía judicial, procedan, por los 
medios que estén a su alctnce, a 
averiguar el paradero de las caba
llerías y efectos que le fueron sus
traídos en la noche del 30 de abril 
último, al vecino de Perales, Nlceto 
Carranclo Galte, y que son ios si
guientes: 

Un macho cebro, de unos 14 años, 
recién esquilado, herrado de las 
manos, de 1,460 metros próxima
mente de alzada, o sea siete cuartas. 

Una muía castaña, de 18 a 20 



»Ho«, alzada de 1,460 metros, pró-1 
ácimamente, o ata siete cuartas, he- ! 
irada, con une rozadura en el lado í 
de la collera; está arqueada del cas- ¡ 
co derecho de la pata y pisa un poco { 
vuelto. { 

La cebezsda de la muía, que era 
de conea, en buen uto, negra, y de 
cuero de buey. 

Otra cabezada igual que la ante
rior, perteneciente al macho. 

Dos cabezones: el uno del dese
cho de la tropa y el otro de guarni
cionero, en buen uso. 

Dos mantas de las del desecho 
del Ejército: una de ellas tiene un 
trepo en el medio. 

Caso de ser habidos, se pondrán 
a disposición de este Juzgado, con la 
persona o personas en cuyo poder 
se encuentren, de no acreditar su le-
•gHima adquisición, precediéndose 
asimismo a ia detención de los auto
res del hecho, si se logra averiguarlo. 

Dado en Falencia a 30 de junio 
de 1817.—Julián Martínez. = E l Se 
cretsrlo ju&iclal, Marcial Fernández 
Salomón. 

Los aspirantes scompa fiarán a la 
soliclbid, certificación de nacimien
to, certificado de buena conducta 
moral, expedida por la Alcaldía del 
domicilio del interesado, certifica
ción de examen y cuantos documen
tos de aptitud Íes den derecho para 
el desempefio del cargo. 

Lo que se hace público a fin de 
que los que a ella quieran optar, 
presenten los documentos en el 
tiempo expresado. 

Valderrey 27de junio de 1917.— 
El Juez municipal, Pablo Luengo. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Angel Ricardo (barra García, 
Juez de Instrucción de este partido 
Hago saber: Que en sumarlo pen

diente en este Juzgado con el núme
ro 51 de orden en el aflo actual, en 
averiguación de las causas que pro
dujeron ¡a muerte del niño de 15 
aflos de edad, Luis Fernández Ber-
lar.ga, ocurrida el dia 26 de junio úl
timo al caerse de una pared adonde 
habla sabido a coger un nido, se 
acordó en providencia de hoy ofre
cer a medie del presente edicto las 
acciones de dicho sumarlo, de con
formidad con lo que dispone el ar
ticulo 1G9 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, al padre de dicho Inter
fecto, llamado Antonio Fernández, 
que se halla en Buenos Aires. 

Y para que tenga efecto lo acor
dado, se expide el presente en Villa-
franca del Blerzo y julio 3 de 1917.— 
A. Ricardo Ibarra.—D. S. O., Ma
nuel Mlguélez. 

Mor ge Domínguez (Baltasar) (a) 
Mataperros, h:ju de Miguel y de 
Maria, natural de Vllianueva de Ja-
muz, provincia de León, de estado 
soltero, prcfsalón jorntlero, de 32 
•ños , cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, d: miel 
liado últimamente en San Salvador 
del Vtlle. barrio de ia Arboleda, 
procesado per homicidio, lesiones y 
desorden público, en cauca número 
237, dal 1915, comparecerá en tér
mino de diez días ante !a Audiencia 
provincial de Bilbao, a constituirse 
en prisión; apercibido que de no ve
rificarlo, será declarado rebelde. 

Valmaseda 28 de junio de 1917 — 
Luis Felipe.—Ante mi, Jesús Ca
denas. 

Don Publo Luergo Prieto, Juez mu-
niclpr.l dal Ayuntamiento de Val-
derrty 
Higo fsbr.r: Que se halla vacante 

la plaza de Secretarlo de esle Juz
gado municipal, la cual se ha de pro
veer conforme a lo dispuesto en la 
ley provisional del Poder judicial y 
Reglamento de 10 de abril de 1871, 
dentro del término de quince días, a 
contar desde ln publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

PRIMERA ENSEÑANZA 
RELACIÓN de los ncir.bramlentos de 

Maestros y Maestras interines, 
expedidos por este Rectorado du
rante el mes de julio último, que 
se hace pública en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 40 del 
Real decreto de 5 de mayo de 
1913. 

PROVINCIA DE LEÓN 
Escuelas de niños 

Para la de Cudillero, en Idem, 
D . Marcelino Domínguez Lorenza-
na; para la de Natahoyo. en Gljón, 
D. Degradas Covlella Vega; para 
una Sección de la Graduada del Gl
jón, en Idem, D. Florentino Riera 
Fernández, y para la de Navlego, 
en Cargas de Tineo, D. Manuel 
Cuesta Domínguez. 

Escuelas de niñas 
Para la de Cenero, en Gijón, do

lía Josefa López Prado; para la de 
Berducedo, en Allende, D.* Marta 
del Rosarlo Cuesta García, y para 
la de Navlego. en Cangas de Tineo, 
D.* Celestina Iglesias Blanco. 

Escuelas mixtas 
j Para la de San Martín del Rey, en 
i San Martin del Rey Aurelio, D. Je 
i sús Peláez Alca; para la de Home-
• dal-Moro, en Plicfla, D. Edmundo 

Rodríguez García: para la de Gran-
da, en Parres. D " María del Pilar 
A'Varcz Cienfm gos; oara lo de Ca
lleras, en Tineo, D. Antonio Casta-
fión AWarez; pata la de Soto de Ies 
Infantes, en Salos, D. Avénelo Ló-

i pez Robles; p.->ra la de PigUaña-
' Rehollada, en Somledo, D. Magín 
: de la Iglesia Brañas, y para ln de 

Bandujo, en Proaza, D. Diego Gon
zález Frnández . 

PROVINCIA DE LEON 
Escuelas mixtas 

Para la de Vlíiaibón, en Candín, 
D. Toribio Tejerina Escanciano; pa
ra la de Orzonega. en Matallana, 
D.» Adelaida Viscaslllas Pérez; para 

: la de Llomberu. en La Pola de Gor-
• dón, D Manuel Pérez de Olmo; para 

la de La Vid, en La Poln de Cor
dón; D. Mmuel AlVarez Vega; pnra 
la de Palazuelo de Estarza, en Vi-
llasabarlego, D. Manuel Zanca Ló
pez, y para la de Esplnireda y Suer
tes, en Ccndin, D. Enrique Martin 
y Guzmán. 

Dichos Maestros deberán tomar 
posesión dentro del término de ocho 
días, a partir de t quel en que reci
ban la credencia!; entendiéndose re
nunciado el cargo cuando no lo ve
rifiquen dentro de dicho plazo, o si 

la credencial hubiese sifrláo extra- ' 
Vio o no hubiese sido entregada al 
interesado dentro del término de 
quince dias, a partir de la fecha de 
la publicación del nombramiento en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
adonde pertenece la vacante. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los Interesados. 

Oviedo, 2 de julio de 1917.=EI 
Rector, A. Sela. 

COLONIA AGRÍCOLA 
DE CARRACEDO (LEÓN) 

Por error Involuntario, en el anun
cio de subastas de las obras de esta 

' Colonia, publicado en el BOLETÍN 
; OFICIAL del 6 del corriente, ae hice 

constar que la admisión de proposi
ciones para tomar parte en dichas 
subastas, es hasta el día 15 del co
rriente, de nueve a trece, en lugar 
de hasta el día 17, a las doce, para 
la primera de dichas subastas, y has
ta el 18, a la misma hora, para la 
segunda. 

León 7 de julio de 1917.—El In
geniero Director, Gabriel García 
Badell. 

Anuncio para la subasta de inmue
bles.— Contribución rústica — 
/ . • a l 4." trimestres de 1913 a 
1916. 

Don Sergio de Godos Mayorga, Re
caudador de la Hacienda en la Zo
na de Sahsgún. 
Hago saber: Que en el expedien

te que instruyo por débitos de la 
contribución y trimestres arriba ex
presados, se ha dictado con fecha 
de hoy, la siguiente 

iProvidencia.=Ho habiendo sa
tisfecho ios deudores que a conti
nuación se expresan, sus descubier
tos con la Hacienda, ni podido reali
zarse los mismos por el embargo y 
venta de bienes muebles y semo
vientes, se acuerda la enajenación 
en pública subasta de los inmuebles 
pertenecientes a cada uno de aque
llos deudores, cuyo acto se verifica
rá bajo mi presidencia el día 21 del 
actual, a las de diez de \s mañana, 
siendo posturas admisibles en la su
basta, las que cubran las dos terce
ras partes del importe de la capita
lización. 

No' lflquese esta providencia a los 
ds-udores, y anuncíese al público por 
medio de edictos en las Casas Ccn -
sistoriales y per medio de anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincias 

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio; advirtlendo, 
para conocimiento de ios que desea
ren tomar parte en la subasta anun
ciada, y en cumplimiento de la Ins
trucción Vigente: 

1.a Que los bienes tr> bados y a 
cuya eua jenadón se ha de procede r, 
son lo i expresados en la relación si
guiente. 

> 2.° Que ios deudores o sus cau-
sshebientes, y los acreedores hipo-

: tecarlos, en su caso, pueden librar 
' las fincas hasta el momento de cele

brarse la subasta, pagando el prin
cipal, recargos, cestas y demás gas-

, tos del prccedimlento. 
1 3.° Que los títulos de propiedad 

de ios inmuebles, están de mani

fiesto en esta Oficina hasta el día 
de la celebración de aquel acto, y 
que los lidiadores deberán confor
marse ron ellos, si los hubiere, y no 
tendrán derecho a exigir ningunos 
otros que los presentados. 

4 ° Que será requisito Indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los llcitadores depositen pre
viamente en la mesa de la presiden
cia, el 5 por 100 del valor liquido de 
los bienes que Intenten rematar. 

5 ° Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y el precio de la adjudi
cación; y 

6.° Que si hecha ésta no pudie
ra ultlmarre la venta por nrgarse el 
adjudícala: io a la entrega del precio 
del retrate, se decretará la pérdida 
del depósito, que Ingresará en las ar
cas del Tesoro público. 

En Gordaliza del Pino a 4 de julio 
de 1917.—El Recaudador, Sergio de 
Godos.—V.0 B ": Pascual de Juan 
Flórez. 

Ayuntamiento de Cordaliza 
del Pino 

D. Cayetano Bsjo Rlvero.— Una 
tierra, en Gordaliza del Pino, a So-
brevllla. h«ce 22 áreas: linda O., 
Manuela Gcrdullza; M . , Francisco 
García; P., Simplicio Barreiiadn. y 
N . , sendere; valorada pera la subas
ta en 20 pesetas. 

Otra Idem, en Idem, al mismo si
tio, hace 22 áreas: linda O.,se Igno
ra; M . , Diego Rodríguez; P., Pablo 
Alvarez, y N . . Indalecio B-ijo; valo
rada para la subasta en 20 pesetas. 

Otra Idem, en Idem, ál camino de 
Sahagún, hace una hectárea y 37 
áreas: linda O., Eusebia Rodríguez; 
M . , Domingo Bsjo; P., Julián Men-
cla, y N , dicho camino; valorada 
para la subasta en 200 pesetas. 

D. Lorenzo González Huerta.— 
Una tierra, en Gcrdaliza del Pino, 
al Cfmlno deSahagún.hace 34 áreas: 
linda O., David García; M . , terreno 
erial; P., Jacinto Calvo. > N. , dicho 
camino; valorada para la subasta en 
40 pesetas. 

Otra Ídem, en idem. a las Torde-
ras. hace 17 áreas: linda O., Josefa 
Pérez; M . . Isidro de Prado; P. Ja
cinto Calvo, y N , Andrés Merino; 
Valorada pera la subasta en 20 pe
setas. 

D. Niceto YCñ' z Cea, vecino de 
Arenillas de Volderaduey.—Una tie
rra, en Gordaliza del Pino, al cami
no de los carros, hace 70 áreas: 
linda O , Lucas Bajo; M . , Romona 
Rodríguez; P., el camino, y N. . Do
mingo Bt je; vUor&da para la subas
ta en 120 pesetas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

El d i 7 del corriente desapareció 
del mercado de esta capital, una 
Vaca, negra, de 1,470 metros de 
alzada, próximamente; tiene mar
ca en un asta, hecha a fucgi. Ra
zón a Ellas Francisco, vecino de 
Vliraturlcl. 

LEÓN: 1917 

Imp. de la Diputación provincial 


